
San Andrés Isla, a los 16 días del mes de Septiembre de 2020

Señores
EDINGTON POLO SIMANCAS
Avenida Juan XIII San Andrés
Teléfono: 316-2734-876

ASUNTO: COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE OFERTA SMC No. 013 DE 2019

SILVIA ELENA MONTOYA DUFFIS, mujer mayor de edad, vecina de esta ciudad, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía número 40.990.030 expedida en San Andrés Isla, 
actuando en su calidad de Rectora del INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICA 
PROFESIONAL-INFOTEP, designada mediante Acuerdo de Consejo Directivo número 
mediante Acuerdo No. 019 del 03 de Julio de 2.019, el cual es un establecimiento público 
de carácter oficial del orden nacional con domicilio en la ciudad de San Andrés Isla, que 
presta sus servicios de educación superior, creado mediante Decreto No. 758 del 26 de 
abril de 1988, expedido por el Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Educación 
Nacional,  con NIT 892400461-5 y en ejercicio de la competencia otorgada por la Ley 80 de 
1993 (art. 11, numeral 3, literal) y de conformidad con los literales c y d del Artículo 94 de 
la Ley 1474 de 2011, y una vez agotado el procedimiento de mínima cuantía y cumplida la 
normatividad que rige la Contratación Estatal, especialmente en la Ley 80 de 1993, Ley 
1150 de 2007, Ley 1450 de 2011, Ley 1474 de 2011 y en el Decreto 1082 de 2015,  de 
acuerdo a las condiciones establecidas en  los estudios y documentos previos, anexos
invitación pública del referido proceso comedidamente le comunico que acepto la oferta 
presentada  por  EDINGTON POLO SIMANCAS identificado con cédula de ciudadanía 
No.73.266.113  y el  Nit. .73.266.113-1, en la suma de NOVECIENTOS VEINTI DOS MIL 
PESOS ($922.000.oo) M/cte,  oferta que no supero el presupuesto oficial y además se 
encuentra incluidas las contribuciones vigentes al momento de su presentación, así como 
los costos directos o indirectos que la ejecución del contrato con lleve, toda vez que la 
misma cumple con los requisitos habilitantes de contenido jurídico, técnico, económico y de 
experiencia exigidos dentro del Proceso de Selección de Mínima Cuantía No. SMC de 013 
de 2020, convocado por el INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICA 
PROFESIONAL- INFOTEP, mediante Invitación Pública de Mínima Cuantía No. SMC de
013 SMC de 2020, cuyo objeto lo constituye “PRESTACIÒN DEL SERVICIO DE 
RECARGA, PINTURA, CAMBIO DE MANÒMETRO DE EXTINTORES DE ACUERDO A 
LAS CARACTERÌSTICAS TÈCNICAS, PARA LA SEDE DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
FORMACIÒN TÈCNICA PROFESIONAL DE SAN ANDRES –INFOTEP- CONFORME A 
LAS CARACTERÌSTICAS TECNICAS. UNSPSC 46191601, 72101316. En cumplimiento 
de lo establecido en el numeral 6 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, la 
presente comunicación de aceptación y la oferta presentada, implica que con Usted ha 
quedado celebrado el contrato y deberá cumplir con la ejecución del contrato de 
conformidad con las condiciones y términos de la invitación publica, los estudios previos, la 
invitación publica y anexos y con los ofrecimientos formulados en su propuesta que hacen 
parte integral de este contrato. Los términos generales de la descripción contractual son los 
siguientes:

  No. 065

CONTRATISTA: EDINGTON POLO SIMANCAS
C.C. No. 73.266.113

NIT: NIT. 73.266.113-1
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DOMICILIO DEL 
CONTRATATIST
A Y TELEFONO:

Avenida Juan XIII San Andrés
Teléfono: 316-2734-876

CERTIFICADO 
DE 
DISPONIBILIDA
D 
PRESUPUESTA
L:

C-2202-0700-6-02202028-02, Posición de catálogo de gasto: 
Adquisición de Bienes y Servicios según certificado de disponibilidad 
presupuestal No. 17320-2020 del 10 de agosto de 2020, expedido
por el Jefe de presupuesto.

OBJETO PRESTACIÒN DEL SERVICIO DE RECARGA, PINTURA, CAMBIO 
DE MANÒMETRO DE EXTINTORES DE ACUERDO A LAS 
CARACTERÌSTICAS TÈCNICAS, PARA LA SEDE DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÒN TÈCNICA 
PROFESIONAL DE SAN ANDRES –INFOTEP- CONFORME A 
LAS CARACTERÌSTICAS TECNICAS. UNSPSC 46191601, 
72101316

ESPECIFICACIO
NES TECNICAS

ÍT
E
M

DESCRIPCION CANTIDAD

1 RECARGA,  MANTENIMIENTO Y 
PINTURA  DE EXTINTORES 
POLVO QUÍMICO SECO DE 
10LBS  LIBRAS 

10 

2 REVISIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE EXTINTORES DE 
SOLKAFLAM DE   3.700 
GRAMOS.

16

3 RECARGA DE  EXTINTOR DE 
10LBS P.Q.S BC

01

4 REVISIÓN Y MANTENIMIENTO  
DE EXTINTORES POLVO 
QUÍMICO  CO2 DE 20 LIBRAS 

01

                                                           Total 28
CAPACITACIÓN: Una vez recargados los extintores en la entidad, 
el contratista deberá realizar una capacitación teórica y práctica 
sobre el manejo y uso de extintores a los servidores  y contratistas 
que se encuentren en cada sede. No obstante, deberá presentar 
adjunto a la factura de cobro un informe donde se certifique que el 
servidor efectivamente fue capacitado. 

ETIQUETA DE CONTROL: Para el control de las inspecciones y 
recarga de los extintores es obligatorio el uso de tarjetas de 
calcomanías que se fijarán en el cuerpo del extintor y deberán llevar 
los siguientes datos: - Denominación y dirección de la empresa que 
los inspeccionó o recargó - Tipo de extintor (A, B, C, D, ABC, BC, 
AB, SOLKAFLAM O CO2). A. Fecha de Inspección. B. Fecha de 
recarga y fecha de vencimiento C. Precauciones.  D. Modo de uso. 
–E. Mantenimiento. 

El contratista deberá utilizar etiquetas en papel de seguridad pre-
enumeradas y protegidas contra enmendaduras, cuyo número 
identifique los aspectos indicados anteriormente.

VALOR: NOVECIENTOS VEINTI DOS MIL PESOS ($922.000,oo) M/cte,  

PLAZO DE 
EJECUCION

Quince (15) días, contados a partir de la suscripción del acta de 
inicio y perfeccionamiento y perfección de los requisitos legales.
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SUPERVISIÓN La supervisión del contrato la ejercerá la Vicerrectoría 

Administrativa.
a. Vigilar que el contratista cumpla sus obligaciones dentro de 

la oportunidad pactada. 
b. Certificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 

contratista, tales como los referentes a la seguridad social. 
c. Efectuar recomendaciones y requerimientos al contratista 

escogido a fin de garantizar el cumplimiento del objeto 
contratado. 

d. Seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y 
jurídico sobre el objeto del contrato. 

FORMA DE 
PAGO:

Contra entrega a del servicio objeto del contrato de acuerdo a las 
especificaciones técnicas establecidos en el estudio previo y el cual 
forma parte del contrato; lo anterior una vez se expida constancia 
del supervisor, presentación de la cuenta de cobro y/o factura y la 
acreditación del pago de las obligaciones al Sistema Integral de 
Seguridad Social (ARL, EPS, Pensiones) y Parafiscales (ICBF, 
Cajas de Compensación Familiar y Sena). El pago se realizara 
dentro de los treinta (30) días calendario.

OBLIGACIONES  
GENERALES 
DEL 
CONTRATISTA

OBLIGACIONES  GENERALES DEL CONTRATISTA

El CONTRATISTA se obliga para con el INFOTEP a lo siguiente: 
1. Ejecutar el contrato de conformidad con los estudios previos y 

la propuesta presentada. 
2. Informar por escrito al supervisor del contrato de todo error o 

deficiencia que observare en la ejecución del contrato de forma 
oportuna que permita buscar posibles soluciones. 

3. Emplear en el cumplimiento del contrato, las condiciones de 
calidad ofrecidas en la propuesta.  

4. Cumplir con las obligaciones de carácter laboral adquiridas con 
el personal a su cargo.  

5. Garantizar la calidad del servicio, ofertado al INFOTEP. 
6. El CONTRATISTA se compromete y obliga frente al INFOTEP a 

mantener indemne a la entidad estatal de cualquier reclamación 
(demanda, reclamo, acción legal, costos, entre otros), 
provenientes de terceros, que tenga como causa las 
actuaciones y omisiones ocasionadas por el Contratista, 
subcontratista o sus proveedores durante la ejecución de los 
servicios que se contratan. 

7. El contratista debe cumplir con las normas de seguridad 
existentes y cumplir con las reglamentaciones en materia de 
SST.

8. En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 23 
de la ley 1150 de 2007 y del artículo 6 de la ley 1562 de 2012, 
el (la) CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día 
en el pago mensual de los aportes al sistema de seguridad 
social integral (salud, pensión y riesgos laborales) y para la 
realización de cada pago derivado del mismo; estos pagos se 
acreditan únicamente por el sistema PILA o de Planilla Asistida 
o el que determine el Ministerio de Trabajo. Cuando 
corresponda, el (la) contratista también debe acreditar el pago 
oportuno de los aportes al SENA, ICBF y cajas de 
Compensación Familiar (cuando correspondan).

9. Pagar cumplidamente al personal a su cargo sueldos, 
prestaciones, seguros, bonificaciones y demás que ordena la 
Ley, de tal forma que el contratante, bajo ningún concepto, 
asumirá responsabilidades por omisiones legales del 
contratista. 

OBLIGACIONES  ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA

El servicio debe ser:

1. Cumplir con el objeto del contrato, dentro de los parámetros 
establecidos en los estudios previos, invitación pública y en 
su oferta, documentos que forman parte integral del contrato. 

2. Cumplir con todo los protocolos de bioseguridad.
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3. Realizar el servicio de recarga y revisión, incluido 
mantenimiento para todos los extintores relacionados en el 
estudio previo y en el anexo técnico. 

4. Los extintores, las partes remplazadas y los procedimientos 
de revisión, prueba y recarga deberán cumplir con las normas 
nacionales y/o internacionales aplicable vigentes a la fecha.

5. En los eventos en que se requiera la recarga de equipos, 
deberá recogerlos en el sitio donde se encuentren, llevarlos 
a la recarga y regresarlos perfectamente recargados en un 
término de tres (3) días hábiles; mientras se realiza la 
recarga, el contratista deberá suministrar a su costo equipos 
de reemplazo para evitar que los vehículos o las sedes 
queden desprotegidas. 

6. Deberá anexar certificado de calidad del químico utilizado en 
los extintores adquiridos. 

7. El contratista deberá utilizar etiquetas en papel de seguridad 
pre-enumeradas y protegidas contra enmendaduras, 
identificando.

8. Se deberá portar cada extintor con la etiqueta o calcomanía 
que incluya como mínimo la siguiente información: clase de 
químico o agente extintor, instrucciones de manejo correcto, 
clase de incendio en que puede usarse, fecha de recarga, 
fecha de vencimiento o nueva recarga.

9. El mantenimiento y la recarga se deberá efectuar de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la norma 
técnica colombiana NTC 3808, NTC 2885 y NFPA 10, 
garantizando el óptimo estado y operatividad de los 
extintores.

10. El futuro contratista deberá realizar la revisión de cada uno 
de los extintores y emi tira el diagnostico correspondiente, 
aplicar pintura a los cilindros que lo requieran y poner 
etiquetas de sello de seguridad.

11. El contratista deberá garantizar que los químicos y productos 
utilizados para las recargas cumplen con las normas 
ICONTEC que existen para el servicio solicitado, 
presentando certificación escrita de los diferentes productos 
utilizados para la recarga de los extintores, por parte de la 
empresa que distribuye tales productos.

12. Los extintores que requieran recarga deben ser 
transportados por la empresa contratista desde las 
instalaciones del INFOTEP, al sitio donde se realizará la 
recarga, sin costo adicional para la Entidad. Para el traslado 
de los extintores fuera de las instalaciones de la INFOTEP 
para su reparación, revisión y mantenimiento, el contratista 
asume el riesgo y costos que se deriven de dicho traslado, 
como daños o averías en los componentes físicos o 
accesorios, robos del mismo, incendio y cualquier otro hecho.

13. Los trabajos de revisión y mantenimiento incluirán limpieza 
de válvulas, vástago y cilindros y verificación de los mismos. 
De igual forma debe contemplar el cambio de retenedores y 
anillos. El cambio de manómetros se efectuará en los casos 
en que se requiera de acuerdo a la verificación de su 
funcionamiento. En este sentido, el futuro contratista se 
comprometerá a suministrar repuestos nuevos que 
correspondan al tipo o clase de cada extintor al que se 
efectué la respectiva recarga y mantenimiento.

14. El futuro contratista deberá realizar los trabajos de 
mantenimiento con personal calificado para tal efecto, así 
mismo emplear materia prima, repuesta y accesoria nueva y 
de primera calidad.

15. Al finalizar el contrato el futuro contratista deberá suministrar 
al supervisor un informe detallado impreso y digital con los 
siguientes ítems:

a. Tipo de servicio ejecutado (mantenimiento o recarga), 
aclarando en la calcomanía respectiva la fecha del 
mantenimiento o recarga, fecha de la próxima revisión 
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(si aplica) y vencimiento de la carga.
b. Repuestos reemplazados. (si aplica)
c. Diagnostico final del servicio.

CUMPLIMIENTO DE NORMAS PARA LA PREVENCION DEL 
COVID-19 EN LA ENTIDAD: 

1. El contratista y/o su personal deben cumplir las medidas 
establecidas por las autoridades nacionales y/o regionales para 
la prevención del COVID-19, así como las establecidas por la 
entidad, por lo cual, para el personal que ingrese a las 
instalaciones de INFOTEP durante la ejecución del contrato 
tomará medidas tales como uso de tapabocas, medidas de 
higiene y no ingreso de personal con síntomas que puedan estar 
relacionados con el COVID-19.  
2. El contratista es el responsable de suministrar a su personal 
todos los elementos e insumos de protección que requiera para 
el cumplimiento de esta obligación, así como de la capacitación 
frente a la prevención del COVID-19. 

3. El contratista debe tomar medidas tendientes a que el personal 
que presente síntomas que puedan estar asociados al COVID-19, no 
pueda ingresar a las instalaciones de la entidad hasta tanto se 
confirme su estado de salud, en caso de que sea positivo para 
COVID-19 o cualquier otra enfermedad contagiosa, deberá ser 
reemplazado inmediatamente mientras se recupera totalmente

GARANTÍA 
ÚNICA.

De  Cumplimiento: Por un valor equivalente al diez por ciento 
(10%) del valor del contrato y con un término de vigencia igual
a la duración del contrato y cuatro (4) meses más, contados a
partir de su perfeccionamiento.

INDEMNIDAD No aplica. Lo anterior en cumplimiento a lo estipulado en el artículo 
14 de la Ley 80 de 1993. “Parágrafo. En los contratos que se celebren 
con personas públicas internacionales, o de cooperación, ayuda o 
asistencia; en los interadministrativos; en los de empréstito, donación y 
arrendamiento y en los contratos que tengan por objeto actividades 
comerciales o industriales de las entidades estatales que no 
correspondan a las señaladas en el numeral 2º de este artículo, o que 
tengan por objeto el desarrollo directo de actividades científicas o 
tecnológicas, así como en los contratos de seguro tomados por las 
entidades estatales, se prescindirá de la utilización de las cláusulas 
o estipulaciones”. (Subrayado nuestro).

PENAL 
PECUNIARIA

No aplica. Lo anterior en cumplimiento a lo estipulado en el artículo 
14 de la Ley 80 de 1993. “Parágrafo. En los contratos que se celebren 
con personas públicas internacionales, o de cooperación, ayuda o 
asistencia; en los interadministrativos; en los de empréstito, donación y 
arrendamiento y en los contratos que tengan por objeto actividades 
comerciales o industriales de las entidades estatales que no 
correspondan a las señaladas en el numeral 2º de este artículo, o que 
tengan por objeto el desarrollo directo de actividades científicas o 
tecnológicas, así como en los contratos de seguro tomados por las 
entidades estatales, se prescindirá de la utilización de las cláusulas 
o estipulaciones”. (Subrayado nuestro).

CESION El contratista no podrá ceder el presente contrato sin el consentimiento 
previo y escrito del INFOTEP

MODIFICACION, 
ADICION O 
PRORROGA:

El presente contrato podrá modificarse, adicionarse o prorrogarse por 
mutuo acuerdo de las partes, en cualquier momento y, antes del 
vencimiento del término del mismo, en aras de evitar la afectación de la 
prestación del servicio que deba satisfacerse, sin que ello implique 
modificación del objeto.

EJECUCIÓN San Andrés Isla Avenida Colombia Sarie Bay INFOTEP
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RESPUESTAS A OBSERVACIONES: No hubo observación alguna presentada a la 
entidad de conformidad con el plazo estipulado en el cronograma establecido en el proceso 
de invitación pública No. SMC de 013 de 2020 al informe de evaluación.

Dado en San Andrés, a los Dieciséis (16) días del Mes de Septiembre de 2020.

Cordialmente, 

SILVIA ELENA MONTOYA DUFFIS
Rectora 
(Original Firmado)

Elaboró y Proyectó: LEME

Revisó y Aprobó: MCBC

Archivó: MAP


